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No. LUGAR FECHA 
HORA 

INICIO FIN 

 Alcaldía Local Tunjuelito 11.02.2026 4:00pm 6:30pm 

TEMA 
 

Mesa Local Protección y Bienestar Animal 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida 

2. Estado y socialización del avance del modificatorio del Decreto y la Resolución CLPYBA. 

3. Socialización Proyecto 2867. 

4. Intervención Sub Red Sur 

5. Socialización CDPYBA. 

6. Socialización IDPYBA. 

7. Varios 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CONVOCADOS INVITADOS 
ASISTIÓ 

SI NO 

      

     
 

     
 

TAREAS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO SEGUIMIENTO 
FINALIZADO 

SI NO 

       

DESARROLLO 
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1. Bienvenida 

Se realizó la bienvenida por parte Yesid Bernal Enlace Local Candelaria, quien saludó a los asistentes y presentó la agenda del día, resaltando la importancia del espacio como instancia de 
articulación interinstitucional y comunitaria en el marco de la Mesa Local de Protección y Bienestar Animal (MLPYBA) de Tunjuelito. 

2. Estado y socialización del avance del modificatorio del Decreto y la Resolución CLPYBA. 

 Posteriormente, se dio paso a la referente PYBA de la localidad, Viviana Garzón, para la socialización del informe de implementación de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar 
Animal Estado y socialización del avance del modificatorio del Decreto y la Resolución CLPYBA, la referente socializó la presentación denominada Informe Implementación de la PPPYBA 
(2014-2038) en la Localidad Sexta de Tunjuelito, en el marco del CONPES D.C. y la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal. 

Se expuso la estructura programática por ejes y la ejecución presupuestal correspondiente a las vigencias 2021 a 2025, detallando los contratos suscritos, operadores y montos invertidos 
en acciones relacionadas con atención médico-veterinaria, sensibilización, brigadas interinstitucionales y fortalecimiento de procesos locales. En el balance de la vigencia 2021-2024 se 
informó que se alcanzó un 80,96% de la meta, destacando que el año 2024 presentó mayor ejecución de recursos y mayor número de animales atendidos. Para la vigencia 2025, se 
reportaron: 

• 1.000 atenciones médico-veterinarias realizadas. 

• 216 sensibilizaciones específicas en tenencia responsable y protección y bienestar animal. 

• Desarrollo de brigadas interinstitucionales. 

Asimismo, se socializaron las principales barreras e inconvenientes identificados en la   implementación, entre ellos: 

• Débil coordinación interinstitucional,  limitaciones presupuestales e infraestructura insuficiente, subregistro de animales en condición de calle y con tenedores o cuidadores, baja 
sensibilización comunitaria en tenencia responsable, problemáticas ambientales asociadas a manejo inadecuado de residuos, dificultades en control y sanción frente a casos de 
maltrato, Red de hogares de paso y protectores saturada, factores sociales de vulnerabilidad que inciden en el acceso a servicios, retos logísticos en mecanismos de reporte y 
atención de urgencias. 

Se reiteró la disposición de la administración local para fortalecer la articulación, mejorar los canales de atención y dar respuesta a requerimientos, información y solicitudes relacionadas con 
la protección y bienestar animal en la localidad. 

Socialización Proyecto 2867 

En este punto Viviana realizó la socialización del Proyecto 2867, enmarcado en las acciones locales orientadas al fortalecimiento de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal en 
la localidad de Tunjuelito. 

Se expuso el alcance del proyecto, el cual contempla acciones dirigidas a la atención integral de animales, estrategias de promoción de la tenencia responsable, jornadas médico-veterinarias, 
procesos de sensibilización comunitaria y articulación interinstitucional para la atención de casos priorizados en el territorio. Asimismo, se explicó la destinación de recursos, metas proyectadas 
y población beneficiaria, resaltando que el proyecto busca impactar tanto a animales en condición de vulnerabilidad como a comunidades que requieren acompañamiento institucional para 
mejorar las condiciones de bienestar animal y convivencia. 
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Durante la socialización se destacó la importancia de la participación activa de los actores institucionales y de los protectores independientes, en tanto aliados estratégicos para la identificación 
de casos, priorización territorial y seguimiento a las acciones implementadas. Finalmente, se abrió el espacio para inquietudes y comentarios por parte de los asistentes, enfatizando en la 
necesidad de fortalecer la corresponsabilidad y el trabajo articulado para el cumplimiento efectivo de las metas del proyecto. 

• Intervención de María Angelica Barreto: “Frente a la solicitud en el documento hay un punto:  donde dice que los representantes de colectivos deben tener un registro de cámara y 
comercio, claramente las organizaciones comunitarias no lo tienen la mayoría no están dispuestas a pagar impuestos, están en la quiebra, en otro punto menciona a IDPAC, no 
hay nadie de IDPAC  en la mesa, las mujeres llevan mucho tiempo intentando hacer eso, la vez pasada habíamos hablado con la persona de IDPAC en ese momento para 
articulación con las mujeres proteccionistas para que fueran a sus hogares y se certificaran como hogares de paso, no se si no fue convocada esa persona estamos hablando de 
6 meses, para ellas, para nosotros tenemos el proceso como tarea, pero para ellas muchas no sabían que eso era necesario para algunas actividades, nos habían enviado un link 
para asignar citas para registro, pero no se comunicaron con ellas, pido ayuda para que se comuniquen con la persona encargada de IDPAC para que nos ayuden a articular con 
las mujeres de la red, no han contestado las solicitudes”. 

• Viviana Garzón: “No hay problema desde que puedan demostrar trabajo en la localidad por más de seis meses con evidencia física y fotográfica, lo que pasa es que si entran 
elecciones las personas que puedan demostrar el trabajo de más de 6 meses, te agradezco si puedes reenviar el link (referido de IDPAC) con fecha para hablar directamente para 
agilizar el proceso, pero ahora tenemos profesionales dispuestos a trabajar estamos iniciando año esperamos esto no se vuelva a presentar”. 

• María Angelica Barreto: “En cuanto a las personas que se van a postular la alcaldía como va a regular que no tengan antecedentes, acumulación maltrato, porque sabemos que 
hay personas que hacen esto, ¿pero ¿cómo legalmente no lo hemos podido demostrar cuáles van a ser los filtros?” 

• Viviana Garzón: “Lo primero es que es importante el voto, asi que no espero que alguien vaya a votar por estas personas sin embargo con articulación con IDPYBA vamos a estar    

pendientes de que las personas que se postules puedan tener una visita previa, no lo dice en la Resolución, porque no es un punto total pero podemos hacer control directo a 

medida que hacemos las campañas casa a casa a partir de un concepto medico por parte de Alcaldía e IDPYBA, es muy importante y lo tenemos en cuenta y espero que las 

personas que me acompañan en el Consejo hagan parte del trabajo en la Localidad”. 

• María Angelica Barreto: “Se ha visto en otras Localidades que puede pasar, sobre todo por las elecciones”.  

• Viviana Garzón: “Están invitadas para las Mesas de Co-creación de Participación de la Alcaldía para empezar a trabajar los Proyectos de 2867 porque no quedo claro el 

corresponsables, quedaron en blanco, legalmente el proyecto de esterilización, sensibilización y brigada medico veterinaria no tiene doliente, es de la comunidad y para la 

comunidad, las Mesas de Cocreacion se van a hacer con alimentadoras proteccionistas y personas que estén interesadas en el bienestar animal e interesadas en generar ideas, 

para que lo tengan en cuenta yo quiero que nos acompañen todas ustedes, por el trabajo excelente y no hay nada mejor que trabajar juntos por el objetivo . 

Intervención Sub Red Sur 

La delegada de la Sub Red Sur Vanesa Betancourt realizó la socialización de las acciones adelantadas en la localidad en materia de vacunación antirrábica para las vigencias 2022 a 2025, 
presentando las siguientes cifras: 

• 2022: 11.772 animales vacunados (6.896 caninos y 4.876 felinos). 

• 2023: 14.936 animales vacunados (8.192 caninos y 6.744 felinos). 

• 2024: 11.898 animales vacunados (6.411 caninos y 5.487 felinos). 

• 2025: 12.750 animales vacunados (6.647 caninos y 6.103 felinos). 

Total 2022–2025: 51.356 animales vacunados en la localidad. 

Indicó que estas cifras hacen parte del cumplimiento de la meta establecida por la Secretaria Distrital de Salud (SDS) en el componente de zoonosis, específicamente en la prevención y 
control de la rabia. La meta de vacunación antirrábica se define anualmente con base en lineamientos nacionales del Ministerio de Salud y Protección Social y en las directrices técnicas 
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del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), considerando estimaciones poblacionales de caninos y felinos, riesgo epidemiológico y el porcentaje mínimo de cobertura requerido para 
garantizar inmunidad colectiva y prevenir la circulación del virus rábico.  

• Frente a la necesidad expresada de atención en Salud Mental a las Proteccionistas las delegadas de Subred Sur, Secretaria de Ambiente e IDPYBA proponen la construcción de 
una estrategia que permita responder a esta necesidad  

Socialización CDPYBA 

En este punto, la compañera Angélica Prada realizó la socialización de la presentación institucional relacionada con la oferta programática y las estrategias de respuesta del Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal – Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). Durante su intervención, presentó los alcances de la Estrategia Institucional de Respuesta 
a Emergencias y Desastres (EIR), la cual establece el marco de actuación distrital para la atención de animales en situaciones de emergencia. Que contempla: 

• Niveles de activación según el tipo y magnitud de la emergencia, procedimientos de coordinación interinstitucional. activación de Equipos de Respuesta Inmediata (ERI). atención 
médico-veterinaria a animales afectados, capacitación en primeros auxilios veterinarios, lineamientos para alojamientos temporales y evacuación asistida de animales. 

Asimismo, se socializaron los programas misionales del IDPYBA en territorio, destacando: 

• Huellitas de la Calle, programa orientado a la atención integral de animales en condición de vulnerabilidad, priorizando casos de afectación en salud y situaciones de riesgo. 

• Atención de urgencias veterinarias, mediante la cual se activan rutas institucionales para la valoración y atención de animales que presenten afectaciones graves, en el marco 
de los criterios establecidos por la entidad. Mónica Talero socializa que la forma de reporte es a través de la línea 123, y es atendida por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal y la profesional Ingrid Forero refiere que la Línea 123 es importante tenerla en cuenta ya que direcciona a la Instancia a la cual le es pertinente por ejemplo cuando se trata 
de un animal Silvestre. 

Varios: 

• Propuesta Mesa Extraordinaria debido a que la socialización de Programas IDPYBA y realización de Mapa de Calor de la Localidad llevan más tiempo. Se propone el día miércoles 
25 de febrero a las 3 :00pm. 

• María Angelica Barreto: “ Esta JAL ha sido cerrada para aprobar el proyecto colgándose de que ya existe el instituto, confunden todo o quieren confundir que la secretaria de Salud 

y sus vacunas,  que no hay plata, cuando no es necesario dinero para un acuerdo local, no está condicionado un programa o cargo, es importante que nos reunamos para hacer 

el tema de Proyecto Local entre todas y todos, por otra parte ustedes saben que las cifras de acumulación en la Localidad han aumentado pero el presupuesto no aumenta para 

hacer un balance para que la Alcaldía la persona que está liderando la señora Claudia tenga claro las metas que queremos proyectar yo sé que para muchos es complicado salirse 

del esquema humano y pensarse como un animal, las metas las miden por cubrir las mismas pero los animales siguen allí afuera, no saben de metas, es importante un censo claro, 

para establecer metas , tenemos claras metas de salud en relación a vacunación antirrábica, seria chévere tener metas del instituto y metas de alcaldía para que no se crucen los 

datos, para tener metas aparte, confundir por ejemplo señores de la JAL pensando que todo viene de una misma bolsa, pedir apoyo para un curso de veeduría ciudadana y apoyo 

para poder tener canales virtuales más amplios que promuevan la adopción desde la Alcaldía, y  por ultimo invitar de nuevo a una transformación de nuestro lenguaje, cuando nos 

referimos a los animales no humanos, mascotismo, cosificar a los animales es una forma de maltrato, se que es cultural y si bien están normalizadas, no son correctas”. 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO 

1. Envió del link IDPAC a Viviana Garzón María Angelica Barreto No definido 

2 
Al tener la información en el ítem 1 relacionada, solicitud IDPAC, 
acompañamiento 

Viviana Garzón  Sujeto al item 1 

3 
Construcción propuesta intervención en salud mental para 
proteccionistas 

Vanessa Betancourt, Ingrid 
Forero y Mónica Talero 

1 mes a la fecha 

4 Socialización oferta cursos IDPAC Mónica Talero 1 mes a la fecha 

    

    

    

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

Anexo listado de las personas que firmaron y asistieron de forma presencial, asistencia de la Doctora Viviana Garzón de manera Virtual. 

 

APROBÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Viviana Garzon Gonzalez 
 
Referente PYBA FDLT 
 

 
 

ELABORÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Mónica Talero 

Enlace Local Tunjuelito 
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